
Estimado Solicitante:  
 
 

En atención a su solicitud de acceso a la información con folio 1120500026417, ingresada el 20 

de octubre del 2017 a través del Sistema Electrónico INFOMEX-GOBIERNO FEDERAL, y a 

través de la cual requirió:  

“Lista y estatus de Suministradores calificados del Mercado Eléctrico Mayorista que tienen o 

tuvieron algún procedimiento administrativo por incumplimiento en alguna de sus 

obligaciones” (Sic)  

 

Con fundamento en los artículos 1, 61, fracciones II, IV, y V, 121, 122, 124, 126, 130, 131, 133, 
134 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y con base en 
la información proporcionada por la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico 
Mayorista, a través de la Subdirección de Conciliaciones y Contratos del Mercado Eléctrico 
Mayorista, hacemos de su conocimiento que los candidatos a Participantes del Mercado en la 
modalidad de Suministrador de Servicios Calificados durante su proceso de pre-registro, 
registro como Participante del Mercado han presentado dificultades para cumplir con los 
requisitos de Evaluación de Capital Contable y no han presentado procedimiento administrativo 
por incumplimiento en alguna de sus obligaciones. 

 

A continuación, se enlistan los candidatos a Suministrador de Servicios Calificados que 
presentaron las dificultades mencionadas y que subsanaron adecuadamente: 

 

1. American Light And Power MX, S.A.P.I de C.V. 

2. E2M Suministrador Calificado, S.A.P.I de C.V. 

3. Estrategia Energía Comercializadora, S.A.P.I. de C.V. 

4. Blue Energy And Electricity, S.A.P.I. de C.V. 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 


